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CONSIDERANDO: 

Visto La necesidad cie asignar personal en írea donde el servicio así Lo r.qui 

Que se cuenta con La vacante pertinente, 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.-  Nómbrase transitoriamente personal temporario mensualizado, en el perío- 
do comprendido entre el día 10  de Octubre al 31 de Diciembre de 2007, al 

Señor Mariano Pascual FRANCOLINO, DNI, N° 12.717.992, CUIL N° 20-12717992-2, na-
cido el día 5 de Diciembre de 1958, de nacionalidad Argentino, con domicilio en la calle 10  

de Mayo N° 3219 de la Localidad de Lanus Este, Partido de Lanus, Código Postal N° 1324, 
quién desarrollará funciones de Chofer en el Área de Ja División Ambulancias de la Direc-
ción General de Atención Médica de la Secretaría de Salud, con una remuneración men-
sual de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON VEINTIOCHO CTVO.( $  566.28). Ca-
tegoría 61, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, Actividad Central 01, Oficina 630,Agrupa-
miento 9, cumpliendo un horario de treinta (30) horas semanales en el turno que se le 
asigne. - 

Artículo 2°.-  Nómbrase transitoriamente personal temporario mensualizado, en el perío- 
do comprendido entre el día 1° de Octubre al 31 de Diciembre  de 2007, al 

Señor Claudio Marcelo ARRIGHI, DNI. N° 25.148.551, CUIL N° 20-25148551-9, nacido el 
día 23 de Diciembre de 1975, de nacionalidad Argentino, con domicilio en la calle Héctor 
Noya N° 2153 de la Localidad de Lanus Oeste, Partido de Lanus, Código Postal N° 1324, 
quién desarrollará funciones de Chofer en el Área de la División Ambulancias de la Direc-
ción General de Atención Medica de la Secretaría de Salud, con una remuneración men-
sual de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON VEINTIOCHO CWOS.  ($  566.28), Ca-
tegoría 61, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, Actividad Central 01, Oficina 630,Agrupa-
miento 9, cumpliendo un horario de treinta (30) horas semanales en el turno que se le 
asigne.- signe.- 

Artículo Artículo 30..-  Los nombramientos Temporarios dispuestos por los artículos precedentes, 
deberán imputarse a la Partida 1.2.1. "Personal Temporario - Retribuciones 

M Cargo" del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 40   El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía 
y Hacienda y de Salud.- 

Artículo 5°.-Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De-
cretos y Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas y 

por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fundonal. Tomen conoci-
miento Dirección General de Personal Dirección Contaduría General y archívese.- 
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